
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

1. Previo a proveer sobre la notificación por aviso, acredítese el envío de la 

notificación personal, indicada en el artículo 291 del CGP ya que se echa de 

menos en el plenario. 

2. No se accede a oficiar al Ministerio de Salud y Protección Social, en atención a 

que en el proceso se cuenta con las cautelas necesarias y los datos de notificación 

positivos. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-373 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

__126_  Hoy _16 de septiembre de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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